RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0010003, Ent. N° 8036/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas al Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de los Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en cinco Áreas Territoriales, en el marco de ejecución del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA);
RESULTANDO: 1) que el programa es financiado con fondos del Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de desarrollo (BID) suscrito con la República Oriental del Uruguay,  el 8 de diciembre de 2010,  para la ejecución del Programa de Apoyo ENIA y en el mismo se prevé el desarrollo y consolidación de acciones inclusivas, subcomponente 1.1 apoyo familiar-componente  dirigido la red de servicios de orientación, consulta y articulación territorial para apoyar a las familias vulnerables con niños y adolescentes,  de manera que puedan acceder efectivamente a la red de servicios sociales;
2) que dicho programa se ejecuta desde el 1 de enero de 2011 al 7 de diciembre de 2015 (fecha de finalización del mismo) y con fecha 28 de febrero de 2014 por Resolución del Poder Ejecutivo se autorizó la modificación de los términos de referencia para la gestión de SOCAT para los Ejercicios 2014 y 2015;
3) que se cumplió con el procedimiento establecido en el marco del Artículo 45 del TOCAF (financiamiento externo) realizándose la publicación del llamado en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales y en el diario El País y a la apertura de ofertas técnicas de fecha 26 de mayo de 2014, se presentaron seis propuestas descalificándose dos de ellas por no cumplir con la forma de presentación requerida en el punto 2.3.5. de las bases del llamado;

3) que el Informe del Comité de Evaluación, de fecha 31 de julio de 2014, aprueba únicamente la propuesta para AT 15525 Montevideo – Punta de Rieles en modalidad 1 del Centro de participación para la integración y el desarrollo (CEPID), lo que se comunica al BID  que no realizada observaciones y recomienda continuar los procedimientos con la referida propuesta;
4) que el 6 de noviembre de 2014 se realiza la apertura de la propuesta económica de CEPID  para el área territorial 15525 de Montevideo – Punta Rieles la que se encuentra de acuerdo con las bases del llamado;
5) que por informe final de adjudicación del Comité de Evaluación,  de fecha 10 de diciembre de 2014,  se recomienda la contratación de la OSC Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPIP) para el Área Territorial 15525 Montevideo – Punta Rieles y declarar desierto el llamado para las Áreas Territoriales 125502 Fray Bentos, 175501 Mercedes, 15505 Montevideo – Bella Italia y 115502 Paysandú;

6) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado para el área territorial 15525 Montevideo – Punta de Rieles a la OSC Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID) en modalidad 1, por un monto máximo de $ 831.564 a valores vigentes al 1 de julio de 2014, reajustados de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia;
7) que la vigencia del contrato será desde su suscripción hasta el 7 de diciembre de 2015 y se declara desierto el llamado en las Áreas territoriales AT 15505 Montevideo – Bella Italia,  AT 115502 Paysandú, AT 125502 Fray Bentos y AT 175501 Mercedes;

8) que la erogación resultante se imputará al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001, Programa 401, Proyecto 110, Objeto del Gasto 554, Financiación 2.1 y se realizará durante el Ejercicio 2015 una vez habilitados los créditos presupuestales;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta al Artículo 45  del TOCAF;
ATENTO: a lo antes expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto de hasta $ 831.564, a valores vigentes al 1 de julio de 2014, reajustados de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, a favor de la OSC Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (CEPID) en modalidad 1,  previo control de su imputación al grupo  adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.10). 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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